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Demandante: MARÍA AURORA SALCEDO DE GUTIÉRREZ en 

representación de su cónyuge JORGE ALIRIO 

GUTIÉRREZ MONTIEL 

Demandado: ANA ALIRIA, MARTHA LUCIA, MARÍA ANGÉLICA, 

JORGE ELIECER, MARLIO y HÉCTOR EDUARDO 

GUTIÉRREZ SALCEDO 

Proceso  ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO. 

 

Quien funge como demandante, en memorial recibido a través del 

correo electrónico de la Secretara de la Sala, presentó solicitud de 

desistimiento del recurso de apelación contra el auto de 8 de noviembre de 

2019, advirtiendo que su apoderado judicial carece de esta faltad y por esa 

razón lo hace en nombre propio. 

 

Al respecto, es pertinente indicar que el proceso de Adjudicación 

Judicial de Apoyo Transitorio se encuentra determinado en el artículo 54 de 

la Ley 1996 de 2019, que dispone que el trámite que se imprime a estos 

asuntos es el juicio verbal sumario; que para el caso particular; mismo que 

fue iniciado por intermedio de apoderado judicial conforme al poder obrante 

en el expediente; entonces, la solicitud de desistimiento del recurso se debe 

realizar igualmente a través del representante judicial reconocido, bien sea 

ampliando sus facultades, u otorgando un nuevo poder a otro profesional 

del derecho, máxime cuando la solicitante carece de derecho de postulación, 

en los términos del artículo 73 del Código General del Proceso, por lo que no 

se accederá a lo solicitado. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
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PRIMERO:   NO ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del recurso de 

apelación instaurado por la demandante, contra el auto de 8 de noviembre 

de 2019 proferido por el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Neiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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